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La. omisión de lo prescrito 'en los arts. 276 y 277 del
C. de P. P., determina. la nulidad de la sen-

tencia.

Recurso de nulidad interpuesto por el Ministerio Fisch

y Francisco Gallegos en [a causa que se sigue

contra Antonio Bueno, por delito contra el ha-

nor sexual. — Procede de Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Por tcrccu x'cz vicnc ¡¡ conocimiento de la Corte

Suprema, el proceso seguido contra .=anonío ¡1 ¡mm.

por delito sexual.

Por cjccm…ríus que C('E'TCH cu11í:ulus ;: fs. 115 y

164, la Corte .“—'-u]n*<-mu dcól;xró nul:1.< lus scnt<:ncízzs (¡c

su referencia. ;… 3;1.<. (¡mf .x'.: ahs::»lviu :d. cllC:mS:1dh.

Nucvznm-ntc. (¡ 'í'ríbur;:=,l (l:rrcccíonal de Arequipa, ¿1

fs. 227. ¡mr m;1_w.r%;z (lr: x-uhz<. 1);'<—mmcíza scnºcncín al)-

>:olutoría. contra las que ra-curn—11 cl Fí5c.'aí ¡a parte

civil.

A] tiempo (lc votar las cuestiones de hvcho c] Trí-

l)u11211 no tuvo presentes …as conclusiones (i'cl Físczíl'y

dol defensmº del acusado. quienes pam ahorrarse csc

trabajo, expresaron verbalmente que rcproducían ¡as
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presentadas'en las audiencias anteriores que habían

sido declaradas nulas. Tal" proocedimíento es inválido,
pues no puede tenerse presente, con valor probatorio,

piezas que fueron declaradas nulas, tanto más que la

situación jurídica y las conclusiones que se pueden sa—

car de las distintas audiencias, son diversas.

Por tales consideraciones puede servirse declarar

la Corte Suprema que es NULA la sentencia recurrida

y ordenar se proceda a nuevo juicio oral, con arreglo

a ley. Salvo mejor parecer.

Lima, febrero 17 de 1044.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 27 de marzo de 1944.

Vistos; de conformidad con el dictámen del señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce, y estando a

lo dispuesto cn el inciso undécimo del art. 298 del C.

de P. P. al no haberse d'ado cumplimiento por el se—

ñor Fiscal y el Defensor a los arts. 277 y 278 de dicho
Código, de presentar por escrito sms conclusiones res—

pectivas: declararon NULA la sentencia recurrida de

fs. 277, su fecha 16 de noviembre último, en la causa
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seguida contra Antonio Bueno por delito contra el ho—

nor sexual en agravio de Delia Bertha Gallegos; man-

daron se proceda a realizar nuevo juicio oral conforme

a ley: y los devolvieron.

Zavala Loaiza. —— Velarde Alvarez. —— Frisancho.—
Samanamud. — Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresani_, Secretario.

Cuaderno No. 2529 de 1945.
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